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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Treinta de enero de dos mil veinticuatro 

  

Dentro del presente proceso de IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN 

DE PATERNIDAD, promovido por YOHN ALEXANDER MEDINA VEGA, 

a través de apoderada judicial, en contra de S.M.A., 

representada legalmente por IVON MARITZA ARENAS GALEANO; 

ÁNGELA MARÍA MEDINA VEGA en calidad de heredera 

determinada y, herederos indeterminados de JOSÉ PASTOR 

MEDINA TORRES, se agrega memorial allegado por parte de la 

apoderada del demandante, solicitando copia de la grabación 

de la audiencia que se llevó a cabo el pasado 25 de enero de 

2024 a las 2:30 pm. 

 

El despacho accede a lo solicitado, para lo cuál compartirá link 

de acceso a la mencionada grabación.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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